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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

que ae acompaña a ana aolicitad de modelo de utilidad, pa­
ra España y aaa Poseaiones, por UN ENVASE PARA LIQUIDOS,BE i 
UNA SOLA PIEZA, a favor de la razón social HERCULES IBERI-- 
CA S.A., de nacionalidad española, residente en Vigo, Avda. 

Or illamar s/n.

El presente modelo de atilidad recae sobre un enve­
se de ana sola pieza, de materialmplástico o termoplàstico^ 
por ejemplo polistileno o similar, moldeado en ana sola pie­
za, en forma de barril, qoe se destina a almacenamiento de 
líquidos en general, y preferentemente cerveza.

Este envase, presenta planta circolar y va dotado 
de varias nervaduras periféricas que, al propio tiempo qne 
lo refuerzan, sirven para protegerlo contra el desgaste en 
rodaje.

Este recipiente irá dotado de ano, dos o más aga-! 
jaros o perforaciones, con sa arista roscada, para acoplar ! 

a rosca ana pieza axilmente perforada para recibir los utl-̂
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llajea de alimentación, de evacuación de liquido, etc.; cof- 
mo ee lógico, laa perforaciones del envase no se hallarán 
en un sitio fijo, sino que cada envase las tendrá dispuestas 
en el lugar que resulte más apropiado para el fin a que se 
destine.

Son muchas las ventajas que aporta esta invención 
pero entre ellas merecen destacarse la delascaaisimo peso 

del envase, que redunda en su faoilldad de transporte; fa­
cilidad de fabricación, bien por moldeo, bien por inyección 

o por cualquier otro medio convencional; la asepsia propia 

del material, ya que no se descompone ni deja residuos an­

te la presencia de la mayor parte de los líquidos, en espej- 
oial los destinados al uso humano, y la economía en el o osi­
to de fabricación, ya que un envase oualquiera de este tipp 
es más económico que otro de capacidad equivalente construi­
do en madera o metal.

Bara mejor llistraoión de la presente memoria, se 
aoompaña una hoja de planos que muestra ana realización pre­
ferente de la invención, citada a titulo de ejemplo meramen­
te ejecutivo y sin carácter limitativo, ya que caben variapr- 
tes de realización dentro del espíritu de la invención,sin 
que áste se altere. En dichos planos,

La fig. 1 muestra una vista lateral con un corte 
parcial, del envase.

La fig. 2 es una sección vertical del dispositivo 
de acoplaje de un medio cualquiera de alimentación o de 
evaoaaoión.

Segón la invención, tenemos un envase formado por 

un cuerpo (C) de material plástico apropiado, por ejemplo 
polietileno o similar, moldeado o inyectado en una sóla 

pieza. Este cuerpo (0) tiene varias nervaduras perifóricas 
(M-M'-M") para darle mayor resistencia, y evitar su desgas i-
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te cuando se transporta por rodadura. Tiene asimismo resal-- 
tes perifárleos en sus bases para facilitar su más perfectp 
apoyo.

Bate cuerpo de envase (C) va dotado de una o más 
perforaciones en cualquier ponto apropiado de su superfi­
cie, cuyas perforaciones tienen su borde fileteado, aptas 

para recibir unos caequillos del mismo material, qae se 
acoplan a rosca, y que tienen un voladizo superior (R) pa­
liándose intercalar, si procede, una junta para su mejor e^- 
tanqacidad; en la cara interior del voladizo (R) de dichos 
caequillos, va practicada una canal (E) (en la que puede 
alojarse la junta antes citada si conviniere); bordeando 
la boca de la perforaoián, el propio envase presenta un re-j- 
salte anular (S) que se aloja en la canal (E) antes oitada, 
logrando un acople perfecto. De esta manera, la perforaoián 

queda rodeada de una masa de resistencia que permite el f á - 
oil acoplaje de cualquier dispositivo de alimentacián para 
llenar el envase, o de evacuación para vaciarlo.

Finalmente sólo resta consignar que en el presenté 
modelo de utilidad caben tantas variantes de realización 

como sean posibles dentro del espíritu de la invención, 
pudiándose fabricar en toda clase de tamaños y materiales 

apropiados sin limitación.

N O  T A :  - Descrito suficientemente lo que ante­
cede, sólo resta consignar que lo que se declara propio,nue 
vo y dtil del solicitante, es lo contenido en las siguient^

REIVINDICACIONES 

1 - Un envase para líquidos,de una sóla pieza, oa
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motorizado por eatar constituido por un cuerpo obtenido 
esencialmente en inyección o moldeo, cuyo cuerpo va provis-j- 

to de varias nervaduras periféricas que aotdan de elementos 
de resistencia y evitan el desgaste en rodaje; estando dot$. 
do de varias perforaciones en puntos adecuados, en las que 
se introduce un caequillo dotado de un voladizo en su part^ 
superior, radialmente extendido, cayo voladizo presenta en 
su cara interna una canal anular.

2 - Un envase, caracterizado, segtin la 1* reivin­
dicación, por el hecho de que alrededor de cada perforación 

practicada en el ouerpo del mismo, se ha previsto un resal­
te anular apto para encajar en la canal del voladizo del 
oasquillo, antes citada, para lograr un cierre de ajuste 
perfecto; acoplándose los caequillos a las perforaciones, 
mediante un fileteado adecuado previstos en ambos.

3 - Un envase para líquidos, de una sóla pieza.

- 4 -

Todo segón queda desorito en la presente Memoria 
que consta de cuatro hojas foliadas y mecanografiadas por 
ana sóla oara, con un total de noventa y cuatro líneas, y 
una hoja de planos que se aoompaRa.

Madrid 21 mayo 196o 
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